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A D V E R T E N C I A O F I S I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
serbar los BOLETINES coleccoinados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934) . 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
FOFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

U M A R I O 
Ministerio de ¡a Oobe n a d ó n 

Orden dictando normas relativas a las 
armas que se encuentren depositadas 
en los Centros y Casas Cuarteles de 
la Guardia civil. 

Administración proTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre • 
pesas y medidas. , . 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-, 
r inaria de León.—Circulares. ] 

Adminis trac ión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. i 

Administración de Justicia 
Edictos de .Juzgados. ; 

IHTERiO 0E_Li GOBERNAGIÚN 
ORDEN | 

Excmo. Sr.: E n vista de la propues- j 
ta formulada por la Dirección gene- i 
ral de Seguridad e Inspector general | 
<Je|la Guardia c iv i l , y lo manifestado | 
por los Gobernadores civiles de Bur- I 
gos y Valencia referentes a las armas j 
de distintas clases que se encuentran 
depositadas en diversas dependen
cias de aquél los y casas-cuarteles de ! 
ía Guardia c iv i l , en v i r tud de l o ; 
ordenado por Decreto de 13 de No- i 
siembre de 1931, asi como la falta j 
de medios que existe en los Parques ^ 
de Arti l lería para poder seguir te-1 
hiendo almacenadas las armas de i 
barias clases procedentes del disuel-! 

to Somatén Nacional y otros part i 
culares. 

Este Ministerio ha tenido a hien 
disponer que todas las armas que se 
encuentren en la forma indicada y 
no sean recogidas por sus propieta
rios en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha en que aparezca esta 
disposic ión en la Gaceta de Madrid, 
mediante los requisitos legales que 
acrediten su legít ima procedencia y 
uso de las mismas, se rán inutilizadas 
en las cabeceras de las Comandan
cias de la Guardia c iv i l , en cuya 
provincia radiquen a presencia de 
los primeros Jefes de ella, los cuales 
l evan ta rán acta que así lo justifique 
y sin que los propietarios puedan 
hacer r ec l amac ión alguna. 

Por lo que respeta a las que se 
encuentran almacenadas en los Par
ques de Arti l lería, se l l ena rán los 
mismos t rámi tes y las que no sean 
recogidas por sus propietarios en el 
plazo indicado, se rán utilizadas en 
dichos parques a presencia de los 
Jefes respectivos, que al igual que los 
Jefes de Comandancia de la Guardia 
c iv i l , l evan ta rán acta para su jus t i 
ficación. 

Madrid , 13 de Diciembre de 1933. 
—Mauuel Rico Avello. 
Señores Director general de Seguri

dad, Inspector general de la Guar
dia c iv i l y Gobernadores civiles de 
las provincias. 
(*Gaceta> de 11 de Enero de 1933). 

Administración provisM 
Mmtm mi de la mímm 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondiente al a ñ o de 1934, 
c o m e n z a r á en el partido j u d i c i a l de 
Astorga el día 22 del corriente mes 
de Enero. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Indus
tria, se a n u n c i a r á n los días y horas 
en que se ab r i r á al púb l i co la ofici
na eventual en los Ayuntamientos 
del referido partido, p u b l i c á n d o s e 
en el BOLETÍN OFICIAL y not i f icán
dose a los señores Alcaldes. 

León, 12 de Enero de 1933. 
El Gobernador civil, 

Julio García-Braga Melero 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NUM. 1 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la peste 
porcina, en el ganado de cerda del 
pueblo de Mudas de Pedredo, Ayun -
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tamiento de Santa Colomba de So-
moza, en las circunstancias siguien
tes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
casco de pob lac ión del citado pue
blo. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y c i r 
cundando el pe r íme t ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X L del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades m u 
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones. 

León, 10 de Enero de 1934. 
El Gobernador civil, 

Julio García-Braga 
o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 3 

Declarada la epiozootia de peste 
porcina en el Ayuntamiento de 
Santa Golomba de Somoza, en este 
n ú m e r o del BOLETÍN OFICIAL, en 
v i r t ud de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Epizootias, a pro
puesta del Inspector provincial Ve
terinario, he acordado se exijan en 
las estaciones de ferrocarril de Astor-
ga, Magaz de Cepeda y Brañue las , la 
p resen tac ión de la guía de sanidad 
de origen, para la fac turac ión de los 
animales de la especie de cerda. 

Asimismo encarezco á todos los 
Inspectores municipales Veterina
rios, especialmente a los del partido 
de Astorga, vigilen el comercio y 
venta del ganado de cerda que se 
realice por los vendedores, tratantes y 
particulares en las ferias y mercados. 

Lo que se publica en este per iód io 
oficial, para general conocimiento. 

León, 10 de Enero de 1934, 
B l Gobernador civil 

Julio García-Braga Melero 

natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

C o m i l ó n 9 de Enero de 
Alcalde, P. D, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o p róx imo , 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria munic ipal a d isposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po-

su equivalencia y se a justará al mo
delo siguiente: 

Modelo de proposición 
D o n . . . . vecino d e . . . . enterado 

del pliego de condiciones, que acepta 
ofrece. . . . (la cantidad en letra) por 
la subrogac ión a su favor del servi
cio de la impos ic ión municipal sobre 

1934.—El carnes frescas y saladas, destinadas 
a la venta dentro de este Munic ip io 
durante el a ñ o de 1934. Fecha y firma 
del proponente. 

La Vecilla, 9 de Enero de 1934.— 
E l Alcalde, R. Orejas. 

N.0 30—22,65 pts. 

Admínístratión de justicia 
Juzgado de 1. instruccióu 

; tas. 
; Benavides, 9 de Enero de 1934 
i Alcalde, Florencio Sabugo. 

-El 

Administración mimicijial 
Ayuntamiento de 

Gorullón 
Este Ayuntamiento de m i presi

dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
munic ipa l , aco rdó designar Vocales 

instancia e 
de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia, de esta c iu
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

d r á n presentar en el plazo de siete' providencia de esta fecha dicta-
días, a contar desde su pub l i cac ión j da en los autos de ju ic io declarativo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n - 1 de menor cuan t í a , seguidos a instan
cia, las reclamaciones quesean j u s - j c i a del Procurador D. Luis Crespo 

Hevia, en nombre y represen tac ión 
de D. Rafael Sarabia Malpeceres, ve
cino de Miranda de Ebro, contra su 
esposa D.a Manuela Méndez Iba r lu -

Ayuntamiento de ceaj qUe tuvo ú l t i m a m e n t e su domi -
La Vecdla ¡ c i l io en esta capital, calle de Burgo 

Habiendo sido declarado nulo e l : NueVo, n ú m e r o 7 ó 9, actualmente 
remate de la subasta del arbi t r io de j en ignorado domici l io y paradero, 
carnes frescas y saladas, destinadas j se ha acordado, habida cuenta de 
a la venta en este Municipio para el i dicha circunstancia, emplazarla por 
ejercicio corriente, este Ayuntamien-1 medi0 de edictos en el BOLETÍN OFI-
to tiene acordado la ce lebrac ión de I CIAL de esta provincia para que com-
nueva subasta, la cual se ce lebrará ; parezca y conteste a dicha demanda 
en esta Consistorial a las once horas [ de divorcio, conforme a lo acordado 
del 24 del mes corriente, con entera | en la providencia reca ída al promo-
sujeción al pliego de condiciones | verse ia demanda) y que, copiada a 
formado al efecto, el cual se halla de | ia letra dice: 
manifiesto en la Secretar ía munic i - | «Providencia .—Juez, Sr. Castro.— 
pal durante los d ías y horas hábi les | León , a doce de Noviembre de m i l 
de oficina. E l tipo de la subasta será ¡ novecientos treinta y dos.—Por pre-
el de 1.700 pesetas y ésta se ce lebra rá | sentado el anterior escrito con los 
por el procedimiento de proposicio- I documentos que le a c o m p a ñ a n , co-
nes escritas y bajo pliego cerrado, I pias simples y poder, en v i r tud del 
que será admit ido hasta el mismo j que se tiene por parte legí t ima al 
momento de dar pr incipio a la su- ¡ Procurador D. Luis Crespo Hevia, 
basta; debiendo a c o m p a ñ a r s e a la i en la represen tac ión con que com
propos ic ión la cédula personal del | parece de D. Rafael Sarabia Mal -
licitador y el resguardo acreditativo ' peceres. E n t i é n d a n s e con aqué l las 
de haber ingresado en la Deposi tar ía ¡ sucesivas dilegencias, devolv iéndole 
munic ipal la cantidad a que ascien
de el 5 por ciento del tipo de subasta 
sin cuyos requisitos no se t e n d r á por 
prerentada la propos ic ión . E l pliego 
de propos ic ión será extendido en 

': papel de la clase 6.a o reintegrado en 

el poder una vez que del mismo se 
haya dejado testimonio en re lac ión 
en autos; a lo principal , se admite la 
demanda de divorcio que interpone 
contra D.a Manuela Méndez Ibar lu-
cea, a la que se confiere traslado de 



a misnja con emplazamiento para 
que comparezca y la conteste y pro
ponga, en su caso, la r econvenc ión , 
dentro del t é r m i n o de veinte días; 
a l primer otrosí, teniendo la deman
dada su actual residencia en Bilbao, 
líbrese el oportuno exhorto con los 
insertos necesarios para que el acor
dado emplazamiento tenga lugar, y 
al segundo por hecha la manifesta
ción que contiene y a su tiempo. Lo 
aCordó y firma el Sr. D. Félix Castro 
González, Juez municipal de León, 
en funciones del de primera instan
cia por uso de licencia del propieta
rio de que doy fe.—Félix Castro.— 
Ante mí , Valen t ín F e r n á n d e z . — R u 
bricados.» 

Y no hab i éndose podido verificar 
el emplazamiento acordado en la 
providencia inserta, por ignorarse el 
actual domici l io y paradero de la 
demandada, se l ibra el presente edic
to, por medio del que se la emplaza 
a los efectos en el mismo insertos, i 
hac iéndo la saber que las correspon- \ 
dientes copias se encuentran en la | 
Secretar ía de este Juzgado para su ! 
entrega a la interesada, si llegara a : 
personarse. 

ffeá^^uf ^ ó n ' a ocho de Enero de , 
m r / ^ ^ ^ ^ ^ , os treinta y cuatro.— 
E 
d i 

JL 
iA0W'lVlJ3dS3 

as.—El Secretario Ju
lo F e r n á n d e z . 

N.0 29—39,65 pts. 

T-nuera instancia de León 
Juez Don Enrique Iglesias Gómez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos ejecuti
vos, hoy en ejecución de sentencia, 
a instancia del Procurador D. Nica
nor López F e r n á n d e z , en representa
ción del Banco de E s p a ñ a , Sucursal 
en esta capital, contra D. Rafael Bur-
gueño Garrido, vecino de Cacabelos, 
actualmente en ignorado paradero, 
sobre pago de ciento cuatro m i l vein
tisiete pesetas con sesenta cén t imos 
de pr incipal e intereses y diez m i l 
pesetas m á s para intereses que ven
zan y costas y en los que a escrito 
de la parte actora se ha dictado el 
siguiente: 

«AUTO.—León, nueve de Enero de 
m i l novecientos treinta y cuatro.— 
Por presentado el anterior escrito, 
únase a los autos de su referencia 
•con los que se da cuenta; y, 

Resultando: Que seguidos en este 

Juzgado autos ejecutivos por el Pro
curador D. Nicanor López, en repre
sentación del Banco de l í spaña . Su
cursal de esta ciudad, contra D. Ra
fael Burgueño Garrido, vecino de 
Cacabelos, sobre pago de ciento cua
tro m i l veintisiete pesetas con sesen
ta cén t imos de principal e intereses 
vencidos y diez m i l pesetas m á s para 
intereses que venzan y costas, fueron 
embargados al deudor diferentes bie
nes y dictada en su día sentencia de 
remate, c o n d e n á n d o l e al pago de las 
expresadas cantidades, que le fué no
tificada por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
estando dicho deudor declarado en 
rebeldía , por haber transcurrido el 
t é rmino que la Ley señala sin que 
se personase en los autos, por el ex
presado Procurador, una vez firme 
dicha sentencia, se solicitó en escrito 
de 27 de Noviembre ú l t imo , su eje
cuc ión por el procedimiento de apre
mio, en el que t a m b i é n manifestaba 
que hab i éndose ausentado el ejecu
tado del pueblo de su vecindad sin 
saberse su actual domici l io y estan
do en rebeld ía solicitaba se le hiciese 
saber el nombramiento de perito 
para el ava lúo de los bienes embar
gados, por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
el requerimiento para p resen tac ión 
de títulos, a cuyas peticiones se ac
cedió por este Juzgado, mani fes tán
dose por el repetido Procurador en 
su anterior escrito, que teniendo las 
minas embargadas en estos autos, 
un valor que no alcanza a cubrir la 
cantidad reclamada, se veía en la 
necesidad de pedir a m p l i a c i ó n de 
embargo y a tal fin designado los i n 
muebles siguientes: Una participa
ción de sesenta por ciento en la m i 
na de hul la llamada P e ñ a Rosa, de 
44 pertenencias, sita en t é rmino del 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil, ex
pediente n ú m e r o de la carpeta regis
tro de Hacienda 2 325. 2.°: Una par
t ic ipac ión del sesenta por ciento en 
la mina de hul la l lamada P e ñ a 
Rosa 2.a, de 55 pertenencias, sita en 
t é rmino del Ayuntamiento de P á r a 
mo del Sil, expediente de la carpeta 
registro de Hacienda 2.364. 3.° Una 
par t i c ipac ión de sesenta por ciento 
en la Demas ía a Peña Rosa 2.a, de 
tres hec tá reas y 61 cent iáreas , sita en 
t é r m i n o del Ayuntamiento de P á r a 
mo del Sil, n ú m e r o del expediente 
carpeta del Registro de Hacienda 

3.014 de hulla. 4.a: Una pa r t i c ipac ión 
del sesenta por ciento en la 2.a De
mas ía a P e ñ a Rosa 2.a, de cuatro hec
táreas y noventa cen t iá reas de hulla, 
sita en t é r m i n o del Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil, n ú m e r o del expe
diente carpeta registro de Hacienda 
3.016. 5.°: Una pa r t i c ipac ión de se
senta por ciento en la mina de hul la 
llamada Peña Rosa 3.a, sita en tér
mino del Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil, y faltando en la descrip
ción de las expresadas minas los l i n 
deros y los n ú m e r o s de los expedien
tes de la Jefatura de Minas se reser
vaba el derecho de completar estos 
datos antes de presentar los manda
tos en el Registro de la Propiedad, 
suplicando al Juzgado, acordase la 
amp l i ac ión de embargo que solicita
ba, declarando embargadas las m i 
nas descritas, a n o t á n d o l o en el Re
gistro de la Propiedad, l ibrando para 
ello exhorto al Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada para que 
éste expidiese los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador, extensi
vos a que por el mismo se certificase 
en re lac ión de las hipotecas, censos 
y g ravámenes a que estuviesen afec
tas, y haciendo constar que las ex
presadas minas responden de la can
tidad reclamada y diez m i l pesetas 
m á s para intereses y costas, facultan
do al portador para presentar escri
tos, modificando, a ñ a d i e n d o o acla
rando la descr ipc ión ante dicho Juz
gado y cuantas diligencias crea opor
tunas al mejor cumplimiento sin l i 
mi tac ión alguna. 

Considerando: Que con arreglo a 
lo prevenido en el a r t ícu lo 1.455 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , el 
acreedor p o d r á pedir la mejora de 
embargo en el curso del ju ic io y el 
Juzgado deberá decretarla si estima
re que puede dudarse de la suficien • 
cía de los bienes embargados para 
cubrir el pr incipal y costas, circuns
tancias que se da en el presente caso. 

Vistos el a r t í cu lo citados y d e m á s 
aplicables. 

S. S.a por ante mí el Secretario 
dijo: Se decreta la ap l i ac ión de em
bargo solicitada y en su consecuen
cia, se declaran embargadas las m i 
nas que se describen en el anterior 
resultando, de cuyo embargo se to
m a r á ano tac ión preventiva en el Re
gistro de la Propiedad de Ponferra
da, cuyo fin se l ib ra rá exhorto con 
inserc ión li teral de este auto al Juz-
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gado de primera instancia de d i t h ó 
punto, a ün de (]ue por el misino se 
expidan mandamientos por duplica
do al Registrador de la Propiedad de 
aquél partido, extensivos, para que 
se certifique, en re lac ión de las h i 
potecas, censos y g ravámenes , a que 
estuviesen afectas, hac iéndose cons
tar que las expresadas minas respon
den de la cantidad principal de cien
to cuatro m i l veintisiete pesetas con 
sesenta cén t imos y diez m i l pesetas 
m á s para intereses que venzan y cos
tas, quedando facultado el portador 
de dicho exhorto para presentar es
critos, modificando, a ñ a d i e n d o o 
aclarando la descr ipc ión de las refe
ridas minas y para cuantas diligen
cias sean necesarias al mejor cum
plimiento del mismo, y ha l l ándose 
en ignorado paradero y desconocién
dose el actual domici l io del deudor, 
D . Rafael Burgueño Garrido, según 
tiene manifestado la parte ejecutan
te, hágasele saber el embargo decre
tado en este auto, por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Así lo, m a n d ó y firma el señor don 
Enrique Iglesias Gómez, Juez de p r i 
mera instancia del partido en la mis
ma y fecha por cabeza expresada 
que doy fe.—Enrique Iglesias—Amp 
mí : Valen t ín F e r n á n d e z . — - R u b r i 
cados.» 

Y para que sirva de notif icación al 
ejecutado rebelde D. Rafael Burgue
ño , cuyo actual paradero y domi
cil io s e j í m o r a y para su inserc ión 

S l Í l l J p í | TÍN OFICIAL de esta pro-
•Á lo el presente en León, a 
Ú aero de m i l novecientos 
1 tro.—Enrique Iglesias.— 

l o, Valent ín F e r n á n d e z . 
ml> N.o 28.-97,15 pts. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, y Secretario del Juzgado 
munic ipa l de esta ciudad. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 886, del año ú l t imo, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
do y parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a diez de Enero de m i l nove
cientos treinta y cuatro; Visto por el 
Sr. Juez municipal de la misma el 
presente ju ic io verbal seguido entre 
partes: de la una, como demandante, 
D. Nicanor López, Procurador de 

ta Sociedad Limitada Valdés y Com
pañía , y de la otra,como demandado, 
D. Manuel García León, vecino de 
Vega de Esp ína reda , sobre pago de 
pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Manuel Gar
cía León, vecino de Vega de Espina-
reda, a que tan pronto como sea 
firme, está sentencia, abone al de
mandante o a quien legalmente le 
represente, la cantidad de doscientas 
treinta pesetas noventa y cinco cén
timos, que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con impo
sición de las costas del presente 
ju ic io al mismo. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebe ld ía del demandado, se not i 
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio; mando y firmo. 
- í -Fé l ix Cast ro .—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fschá. 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de not i f icación al 
demandado por su rebeldía , expido el 
p r é s e l e , visado por el Sr. Juez y se-
H a ^ ^ v ^ el de este Juzgado, en 

de Enero de m i l nove-
y cuatro.—E. Alfonso, 

u: Félix Castro. 
N.0 24.-24,65 pts. 

azgado municipal de Barjas 
Don Gabino Méndez Díaz, Juez mu

nicipal de Barjas (León). 
Hago saber: Que para pago de 

ciento cincuenta pesetas que adeuda 
Nemesia Gallardo Cereijo, vecina del 
pueblo de Moldes, a su convecino 
Juan Gallardo Cereijo, y los intere
ses que legalmente le sean satisfe
chos, costas causadas y que se cau
sen hasta su completo pago: 

Se sacan a púb l i ca subasta por 
primera vez las fincas siguientes, 
embargadas como de la propiedad 
de la deudora Nemesia Gallardo Ce
reijo: 

1. a Un cas taño sito Joxo, t é r m i n o 
de Hermide; l inda: E., Juan Gallar
do; O., Domingo Núñez , y por los 
d e m á s aires, los mismos; tasado 
cuarenta pesetas. 

2. a Otro cas taño en la Granj 
con porc ión de terreno; l inda: El, 
rederos de Agust ín Núñez; O., h 
deros de Sebas t ián Cereijo, de M 
des, tasado en treinta pesetas. 

3. a Una tierra l a b r a d í o en Couso 

de Zapa, superficie siete áreas c i n 
cuenta y ocho cout iáreas; linda: 
E., monte vecinal; S., camino; O., he
rederos de Ventura Castro, y N. , Juan 
Gallardo, dicho t é rmino ; tasada en 
cien pesetas. 

4. a Otra tierra l ab rad ío , sita Ze-
róh, t é r m i n o de "Moldes, superficie 
cuatro áreas treinta y seis cent iáreas ; 
l inda: E., Vicente Gallardo; S., cami
no; O., herederos de Sebas t ián Ce
reijo, y Norte, con los mismos, tasa
da en veinticinco pesetas. 

5. a Una casa cubierta de paja, 
sita en la Fuente; l inda: E., Vicente 
Gallardo; S. Juan Gallardo, y N. , los 
mismos, tasada en quinientas pe
setas. 

6. ° Una tierra l ab rad ío , sita So-
Uia de P á n d e l o , superficie tres á reas 
cincuenta cent iáreas ; l inda: E., Ma
nuel Cereijo; S., herederos* de José 
Mejía; O., Francisco Cobo, y N., Juan 
Gallardo, dicho t é r m i n o de Moldes; 
tasada en noventa pesetas. 

Todo, en conjunto, setecientas 
ochenta y cinco pesetas de tasac ión . 

Dicha subasta t e n d r á lugar el 
d ía 31 de Enero de mi l novecientos 
treinta y cuatro, y hora de las once, 
en el local de este Juzgado mun ic i 
pal, sito en la casa consistorial, piso 
bajo o sitio destinado al efecto, bajo 
las condiciones siguientes: 

1.a La subasta t e n d r á lugar por 
pujas a la llana, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, siendo 
requisito indispensable el depós i to 
del 10 por 100 del valor en la mesa 
del Juzgado para posturas. 

2a E l rematante se c o n f o r m a r á 
con la copia del remate, ¡supliendo a 
su costa todos los d e m á s gastos de 
escritura si viere convenirle. 

3.a E n caso que no hubiese l i c i -
tadores para la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 5 del 
mes . de Febrero del a ñ o actual, y 
hora-de las doce, con las mismas 
condiciones que la anterior, reba
jando el 10 por 100; haciendo cons
tar que no se han presentado t í tu los 
de propiedad, n i se hal lan sujetos 
^ jainguna clase de g ravámenes . 

eri el Juzgado munic ipa l de 
xero 8 de m i l novecientos 
;uatro.—El Juez m u n i c i -

no Méndez. — E l Secreta-
F a r i ñ a s . 

N.0 33.-43,65 pts. 
Imp . de la Dipu tac ión provincial 


